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Villaguay, 18 de Diciembre de 2023 
 
VISTO: 

 Las disposiciones del decreto N° 2102/2011 de creación de “Radio Municipal 

Villaguay”, específicamente en el cuarto párrafo de sus considerandos y en su artículo 

tercero, y;  

 

CONSIDERANDO: 

Que se necesita proceder a integrar la grilla de programación, mediante la 

venta de espacios destinados a promover la difusión de actividades de sectores 

educativos, culturales, deportivos, asociaciones de profesionales, colectividades, 

sindicatos y de particulares que propongan sus propios programas. 

Que se necesita llevar adelante la oferta de pautas publicitarias para el periodo 

2024. 

Que atento a la emergencia que rige por la situación económica agravada por 

los violentos fenómenos meteorológicos de público conocimiento, se hace necesario 

buscar el auto financiamiento total y/o parcial de “Radio Municipal Villaguay”  

Por ello: 

EL PRESIDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

D E C R E T A 
 
Art. 1º).-  AUTORIZASE a las autoridades de “Radio Municipal Villaguay” a publicar el 

llamado a interesados en realizar sus proyectos en la ut-supra mencionada radio, 

los que con posterioridad a su presentación serán evaluados y eventualmente 

adjudicados en función de la normativa vigente, especialmente teniendo en 

cuenta el Art. 2 del decreto 2102/2011. 

 

Art. 2°).- AUTORIZASE a las autoridades de “Radio Municipal Villaguay” a disponer, la 

venta de pautas publicitarias y espacios al precio del mercado local, a través del 

personal que se designe al efecto o mediante agencia de venta de publicidad. 

Art. 3°).- EN el caso de contratar una agencia de publicidad, dicha contratación deberá 

ser previamente autorizada por el “Honorable Concejo Deliberante”. 

. 
Art. 4°).- COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc.- 
  
                 
             Dr. Carlos Florencio MONTIEL  Sr. Adrián Federico FUERTES 
          Secretario de Gobierno, Cultura y Educación Presidente Municipal 
           Santa Rosa de Villaguay Santa Rosa de Villaguay 

 
 
 


